
 

 

 

 

ANUNCIO PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR SEIS PLAZAS DE 

OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( 

SEVILLA ), TURNOS DE PROMOCIÓN INTERNA Y MOVILIDAD VERTICAL.  

CALIFICACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN ( 

CASO PRÁCTICO). 

En sesión celebrada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo referido en el 

encabezamiento, el día 9 de marzo de 2022, se procedió a la calificación de la segunda 

prueba de la fase de oposición ( caso práctico) para los turnos de promoción interna y 

movilidad vertical, tal como se refleja en el Acta que se publica a continuación: 

 

“ ACTA TRIBUNAL SELECCIÓN PLAZAS DE OFICIALES DE POLICÍA 

LOCAL POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y MOVILIDAD 

VERTICAL. (CALIFICACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA (CASO PRÁCTICO) 

DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 

Siendo el día 9 de marzo de 2022 a las 09:30 horas se reúnen en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Marchena, los/as señores/as que a continuación se relacionan, miembros 

del tribunal de selección de seis plazas de oficial de policía Local vacantes en la plantilla 

de personal funcionario de este Ayuntamiento al objeto de proceder a la calificación de la 

segunda prueba de la fase de oposición ( caso práctico ), de la segunda fase del proceso 

selectivo ( oposición), de acuerdo con las Bases de la Convocatoria aprobadas por 

Resolución de Alcaldía nº 1389/2021, de fecha 10 de junio de 2021, publicadas en el BOP 

de Sevilla nº 150 de 1 de julio de 2021. 

 

Se constituye el Tribunal de selección del modo siguiente: 

 

Presidente: Don Juan Espinosa Baños 

 

Vocales:      Don Manuel Rodríguez Custodio 

                    Don José Luis Ramos Mantero ( Suplente) 

 

Secretaria: Doña María del Carmen Simón Nicolás 

 

Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria así como de los vocales 

titulares y suplentes del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito 

reglamentario para la válida constitución y actuación, por lo que el Tribunal procede a la 

realización de las siguientes actuaciones: 
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PRIMERA.- Se procede a la apertura del sobre que contiene los ejercicios de los/as 

opositores/as, adoptándose las medidas para garantizar el anonimato de las personas que 

aspiran al proceso selectivo,  al objeto de la corrección anónima del presente ejercicio, 

que comprende la resolución de 4 ejercicios. 

 

Leídos los ejercicios, se procede a su calificación con el siguiente resultado: 

 
EJERCICIOS OPOSITOR 1 OPOSITOR 2 OPOSITOR 3 OPOSITOR 4 OPOSITOR 5 

         1 3,40 2,85 2,95 1,90 3,80 

         2 4,00 2,10 3,70 2,13 3,50 

         3  0,75 0,50 0,75 0,75         1,00 

         4  0,80 0,80 0,60 1,00         1,00 

     TOTAL  8,95 6,25 8,00 5,78 9,30 

 

 

SEGUNDA.- Corregidos y calificados los ejercicios, se procede a la apertura de los 

sobres que contienen la identificación de los/as opositores/as, con el siguiente resultado: 

- Aspirantes al turno de promoción interna: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN  EJERCICIO PRÁCTICO 

GONZÁLEZ MUÑOZ, SANDRA MARÍA  6, 25 puntos 

GONZÁLEZ VARGAS, FERNANDO                                5,78 puntos 

 

- Aspirantes al turno de movilidad vertical: 
 

APELLIDOS Y   NOMBRE PUNTUACIÓN EJERCICIO PRÁCTICO 

ZAMORANO TORRES, ALBERTO 8,95 puntos 

ÁLVAREZ MELERO, SEBASTIÁN 8,00 puntos 

JAÉN VÉLEZ, JOSÉ IGNACIO 9,30 puntos 

 

 

TERCERA.- Calificados los ejercicios, el Tribunal acuerda publicar en la página web 

del Ayuntamiento de Marchena y en el Tablón de Edictos de la Corporación, la 

calificación provisional del ejercicio práctico, al objeto de que los/as aspirantes puedan 

formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la 

publicación. La resolución de las reclamaciones se hará pública, entendiéndose 

desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la calificación 

final de la prueba de conocimientos. 
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Y siendo los asuntos tratados se levanta la sesión a las 14 horas del día y en lugar arriba 

reseñado de lo que como secretaria del Tribunal doy fe. 

 

EL PRESIDENTE,                                                                     LA SECRETARIA 

 

Juan Espinosa Baños                                                        Mª del Carmen Simón Nicolás 

 

 

En Marchena, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL. 
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